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Panamá, 14 de noviembre de 1996.
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Señor Director General:

Nos referimos a Nota No.7 A1-.Ol-1219 DGA calendada 27 de Agosto de

1996 y recibida "n.J.t" 
riátp".lt." el O¡a Zg O" Septiembre del mismo año' en la

cualtuvo a bien sol'lciárnos 
'emitir pronunciamiento respecto de:

,.,lnterpretaciónjurídica,sobree|contenidode|os
articuiós io y 2o'de la Ley 9 de 1987, especialmente

lo relat¡vo á si bs beneficios que dicha Ley concede

a "p*tion"dosn, solamente comprende a la

p"rron" extranjera gue directamente recibe la

b"ns¡Jñ $áieníerme.oá0, accidentes' etc') o si-por

"r 
.ortr"i¡o los incentivos de la exoneración también

"" "*ii"nJe-fara 
los beneficiarios en caso de

fallecer la persona extranjera pensionada que

legalmente iecibió en primera instancia el incentivo

o" 
"xon"iáción 

que ináican los artículos 10 y 20 de

19 LeY 9 de 1987'"

Gustosamente, pasamos a darle respuesta a- la inquietud elevada' dando

cumplimiento con ello a to preoeptuááó 
"n'la 

Constitución y en la Ley' artículo

217, numeral 5 de la primera y, 346 y 348r numerales 6 y 4 lespectivamente'
del Código Judieial, los que atribuyen á h ptouradurla de la Administración la

delicada función de servir O" ""otiéáieios ¡uriOicos' al resto de los funcionarios

públicos administrativos respecto á-á"f"rm¡nada interpretación de la Ley o el

procedimiento que áá0" següirse en materia administrativa.

La Ley 9 de 24 de junio de 1987, "Por la cual se otorgan exenciones a

iubilados, p-áni¡"n"6"u, personas ,"t¡t"á"t de ¡a vida activa y a rentistas

retirados", estableoe privilegios y beneficios para las personas que tetrgan la

ca[d;Ñ¿ ¡iiOiiJá"r por gobiernos extranjeros en su artículo 1, el cual es del tenor

srguiente:
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"ART|CULol.Losextranjerosqueesténjubi|ados
o pensionados por gobiernos extranjeros'

átg"n¡t*ót internaoionales o empresa - 
privadas'

ób?ian ingresar af. nals y fijar su residencia con sus

familiaró-dependiéntes, pár1b" cual solicitarán al

b;üiáir;-eáñi**¡o visa 
"de 

Turista Pensionado, el

ürá r", "ütorizará 
para residir indefinidamente en el

ttir¡tor¡o nacional y recibirán los beneficios que

establece la presánte Ley c9n excepciÓn - 9"1

nur"á 4 del arficulo 2. Asimismo, los rentistas

retiradJs que realicen inversiones en Panamá

poáran ,olió¡tar y recibir los beneficios establecidos

bn el artículo 2 de esta LeY'"

Enestemismosentido,elartículo2consagralosbeneficiosqueotorgala
Ley, elcuales del siguiente tenor:

.ART|CULa2.LosbeneficiosqueotorgaestaLey
son los siguientes:

l.Franquiciaarance|ariatota|para|aimportación
de artfcülos de uso doméstico o personal por una

sotavezhastapor|asumadediezmilba|boas
(B/.10.000.00).

2. Franquicia arancelaria total cada dos (2)'años

para|aimportacióndeunvehlcu|oautomotorpara
uso Personalo familiar '

3. Exoneración del pago de cualquier depósito'

gruo;;.n o derecho'migrator¡oen relaciÓn con la

obtenciónde|aVisadeTuristaPensionado.

4.Derechoapasaporteespecia|parae|rentista
retirado, su esposa y dependientes.menores de

O¡eciocio (18i añós, que cumplan con lo

""iáorá"ioo 
en el articuÉ 7 de esta Ley y el

reglamento correspondiente' En ningrln momento

n'poéé.ion de bste pasaporte especial sef
coniiderada oomo reconocimiento de

nacionalid'ad Panameña"'

La primera disposiciÓn copiada es clara, al disponer la calidad de personas

que se 5"n"¡"¡"rán lól lot privifeg¡os que conceC'e la ley, 99 decir' aquellos

extranieros qu" obi 
--"ngan 

el'Oereüfrl a' jubilación o a pensión. por parte de

soUierfi;;;¿;j" r;r, 
"ri,"n 

ismos i nternacionales o em p resas p rivad as'
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Ahorabien,elDecretoEjeerrtivoNo.62de4agostodelgST,reglamenta|os
orocedimienrss, ** 

-ü;'- 19*itá;;;; ¿" viJas' derechos' beneficios y

bxenciones g gy; Gbán sujetarrá 1", personas qu'" o"r"gn acog-erse a los

beneficios ,rn"",ul¡t"Ján rái"v ü.Ñ; 'iÁ aéjunio de ese mismo año'

HDeeretoenmenciónconsagraensusarictl|os20y21|asituaciÓnque
ahora es objeto dé consuna, " 

,#iirIir".Toi,-ü6*nñas son der contenido

siguiente:

ARTICULO 20' En caso de fallecimiento de un

tu'rista pensionadu' 
- t"" depend'ientes podrán

solicitaa|Departa*'ñtodeNi{,igraeión,quese|es
extiendaael|ose'oui.iónámenteétestadodetl¡rista
pensionado por uo ir'Jto lué n9' p99rá exceder el

er"Jo-,á^n"bt"q""i"*¿ütramitációndeljuiciode
toJ"ioñ oel turisk pensionado fallecido'

",Iil:l'H;¿:X3$n":1Jl'"1#ü{¿"i;#ü'?:[de aeuerdo con ras-oispósiciones 'legales vigentes

sobre migración''

Enelmismoordendeideas,|anormaquepreoedeoorrobora|oanterior
cuando sostiene lo siguiente:

'ARTICULO 21" En caso de fallecimiento del

beneficiario de un"-uitá- de rentista retirado' los

de endient"" poi'ün "ofi"¡ur 
visa de in'rnigrante

de acuerdo "*- 
i"t disposlciones legales

vigentes sobre migración'rr 
- 
(Lo remaroado es

nr¡estl'o).
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ñ^ raq noÍrmas únanscritas podemnos co|'egir que, el cltado ar'úíoulo 20

:: '; uiáb-¡liá"6 iurldica de' ex{ender provisionalr,nente en caso de

ni::#írri; ¿á'u¡ tr,¡r¡stá pensionado, a sus descendientes, ,la calidiad de turista
to,'i.^^oAa En üaü sentidó |a noruna no ha disp,uesto el p'lazg que.durará la visa

tf i'ffi ü,f i:¡':?:ff1'i:tl";:fl,ffi 15'l-'3*?S':':l"l':,i"oJ"'TX:;,"Xi:f '3

i:r;;;;,;;^que se efeetúan estos trámites '

La segunda norma, o sea el artículo 21, reafirma el contenido de la primera

"n 
rt ,1"?ñJé O" prr*ifir á los dependientes del benefioiads falleoido, el solicitar

.¡., de inmúgranre de conformidad a las leyes de migración y, demás leyes

;ñr*t que regulan esta materia'

Hemos visto pues que, el Decreto No. 62 de 1987, reglamentario y

,orpr.niántário á" n Ley g be ese.mismo año, permite otorgar ra extensión de los

beneficios oonsagrado, án esta última a los d,escendientes de los que gozan de

las exenciones y privilegios de conformidad al artículo 1 y 2 de la ut supra citada

;;;;l; cuat reglamenla migración en base a leyes vigentes.

No obstante, en el caso subjtidice deben distinguirse dos situaciones que

son muy diferentes, las cuales son:

pareciese que sólo se está tomando en cuenta la calidad de dependiente

de la señora DROHAN, en la solicitud que ésta lra elevado en cuanto a los

beneficios de exoneracién que otorga la Ley 9 y el Decreto 62. En este sentido es

áportuno aolarar que si bieñ bs artfculos 20 y ?1,.antes enunciados otorgan la

oiortunioao a ns áápándientes de que se les extienda a ellos provisionalmente el

.rtado de turista-pensionado, este. plazo sólo lo extiende el Departamento de

Migración, por un período de seis (6) meses. Transcurridos estos seis meses, los

derechos al disfrute, goce y uso de'estos beneficios se extinguen, para efectos

de la Direceión de Migración.

Debe atenderse el hecho que la señora JUDITH RUIZ DE DROHAN, no

sólo era dependiente del señor THOMAS W. DROHAN, sino que al oonvertirse

en su viuóa, se hace merecedora de una pensión de sobreviviente que

inmediatarnente la coloca en la calificaciÓn de pensionada pol gobierno

extraniero. Esto sá desprende de Nota fechada 17 de de junio d9 1!!5' suscrita
por el señor W. C. Boif¡n, Jefe de Jubilaciones y Seguros de la Oficina de la
bom¡s¡oñ'oál Canal de panamá, por cuanto se encuentra totalmente amparada
por lo estatuldo en el artlculo 8 ut supra citado.

Comoquiera que, se nos solicita criterio respecto a la interpretaciÓn del

artlculo I V á de la 
'Ley g, he realizado el análisis que antecede, toda vez que

coneeptuamos que 
"rtó 

artlculos guardan relación directa con lo preceptuado 9n
tos oúOos 

"rtrJuior 
I de la Ley g-y, 2a y 21 del Decreto Ejecutivo No. 62 de

1987.
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Esperamos de esta forma hqber dado respuesta satisfactoria a ra inquietud

planteada'

Atentamente'

Alma Montenegro de Fletcher
Procuradora de la Administración

LAU16/cch.




